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Buenos Aires, b~ 2 NO~ lU!J

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirig~rmea la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA cÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RES UEL VE:

Expresar su reconocimiento y distinción al representante permanente

del Estado Plurinacional de Bolivia ante las Naciones Unidas, embajador

Sacha Sergio Llorenti, por su destacada labor en favor de la elaboración y

aprobación de la resolución A/EES/69/319 de la Asamblea General de las.

Naciones Unidas, que establece los Principios Básicos de los Procesos de

Reestructuración de la Deuda Soberana.

Disponer el otorgamiento por parte de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación de un diploma de honor al alto funcionario

reconocido.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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